
OIR 
onclna de lnrormaci6n y Respunta 

OIR-TSE-45-V-2024 

Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina de Información y Respuesta, 

Tribunal Supremo Electoral, a las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

l. Información solicitada

El 06 de mayo de 2024, , solicitó por correo electrónico a esta oficina, la siguiente 

información: 

Cantidad de fallecidos que envió el RNPN al TSE para ser depurados del padrón electoral por año desde el 2003 

hasta el 2024, especificando la cantidad recibida y aplicada. 

11. Admisión

La solicitud de información fue admitida por cumplir los requisitos establecidos en el articulo 66 de la Ley de Acceso a la 

información Pública-LAIP 

111. Trámite interno.

A. Como parte del trámite interno, el artículo 70 de la LAIP dispone que el oficial de información transmitirá la solicitud a la

unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con el objeto de que esta la localice, verifique su

clasificación, y en su caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible.

B. Con base en lo anterior, se requirió la información solicitada a la Dirección del Registro Electoral, quien proporcionó los

siguientes datos:

AÑO FALLECIDOS APLICADOS 

2003 10,520 

2004 77 

2005 31,423 

2006 5,837 

2007 9,090 

2008 49,746 

2009 21,786 

2010 6,665 
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2011 67,029 

2012 17,075 

2013 32,701 

2014 37,918 

2015 8,329 

2016 64,747 

2017 37,952 

2018 33,438 

2019 41,545 

2020 49,305 

2021 o 

2022 91,185 

2023 45,880 

TOTAL 662,248 

. .  

As1m1smo, manifestó: «No omito manifestar que, de acuerdo a los plazos de ley establecidos en el Código Electoral, el

Registro Electoral cerró el 07 de agosto de 2023, es por esta razón que no se incluyen datos del 2024, de igual forma el

Registro Electoral toma como base para reanudar las actualización de la información, la fecha 25 de abril de 2024, en la

cual el Tribunal Supremo Electoral declara firme los resultados electorales 2024, la transferencia de la información dará

inició el 15 de mayo de 2024 fecha establecida en el calendario de transferencia.»

IV. Decisión.

Con base en los arts. 18 de la Constitución, 2, 66, 70 y 71 de la LAIP, se resuelve, dar acceso a la información solicitada 

en los términos antes expresados. 

Notifíquese. 

Ledo. Duque Mártir Dera Recinos 

Oficial de Información 
Tribunal Supremo Electoral 
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